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LA DIRECCION DE CONTRATACION DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS
DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E

SE PERMITE INFORMAR QUE:

El (la) señor(a)  FELICIA ISABEL MENDOZA MELENDEZ, identificado(a) con CC. No.
32873758, presta sus servicios de manera personal y autónoma en la Subred Integrada de Servicios
de Salud Centro Oriente E.S.E  mediante contrato de prestación de servicios, según se relaciona a
continuación:

No. CONTRATO FECHA INICIO FECHA TERMINACION VALOR CTO.

PS 3156 2020 03/02/2020 31/01/2021 $46.338.305

Contrato PS 3156 2020:

Objeto Contrato: PRESTAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES, DE MANERA PERSONAL Y
AUTONOMA, EN SU CONDICIÓN DE NUTRICIONISTA PARA LA EJECUCIÓN DE
ACTIVIDADES ASISTENCIALES PARA LA DIRECCION DE COMPLEMENTARIO,
CONFORME A LAS NECESIDADES DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE
SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E

1. Revisar diariamente las historias clínicas para determinar la dieta adecuada a cada paciente
de acuerdo a su condición clínica. 2.Contestar oportunamente las interconsultas con el fin de
de determinar el riesgo nutricional con base al diagnostico del estado nutricional de los
pacientes según diferentes patologías,teniendo en cuenta parámetros e indicadores clínicos
bioquímicos, examen físico, antropométrico y de consumo de alimentos. 3. Formular nutrición
parenteral a los pacientes que lo ameriten en los servicios asignados. 4. Elaborar el resumen de
la historia clínica, formato NO POS para las formulaciones en tratamientos de complementos
nutricionales y/ o nutriciones entérales según requerimiento de los pacientes. 5. Registrar en
los formatos preestablecidos las actividades desarrolladas en el área para mantener un
mecanismo de control y evaluación. 6. Realizar rondas de supervisión de desayunos y
almuerzos registrando en los formatos establecidos. 7. Realizar la consulta externa de adultos y
pediatría según asignaciónrespectiva de conformidad a su especiliadad.. 8. Diligenciar los
formatos establecidos en el servicio de consulta externa. 9. Registrar en la historia clínica las
valoraciones y seguimientos nutricionales como parte del manejo integral del paciente de
acuerdo a la normatividad aplicable. 10. Orientar al paciente y la familia en la modificación de
los hábitos alimentarios para contribuir al mejoramiento del estado nutricional, así como las
recomendaciones para manejo en casa en los casos que se requiera. 11. Aplicar mecanismos de
control para asegurar los estándares de calidad, saneamiento, higiene y seguridad en la
producción de los alimentos. 12. Participar las reuniones que se convoquen para tratar aspectos
relacionados con los pacientes. 13. participar en la socializacion de las guías de manejo,
procesos y procedimientos para unificar criterios en el manejo del paciente, apoyando en la
realizacion de sus actualizacion.
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Se expide a solicitud del interesado(a) en Bogotá D.C, el  día 19 de Enero de 2021.

Para mayor información favor  comunicarse a la línea 3045952563 o dirigirse a la Av. Caracas No.
33 A-11, oficina de Contratación OPS

Cordialmente, 

MARY  ISABEL CORREA GALLARDO 
Directora de Contratación

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E

La adulteración y/o uso fraudulento de la información, así como de la presente firma acá plasmada, será responsabilidad exclusiva
del contratista, en los términos de que tratan los Artículos 286 y S.S. del Código Penal Colombiano)

Los abajo firmantes, certifican que hicieron revisión de este  documento y  que la información  ha sido suficientemente evaluada,
revisada y aprobada.

Responsables: Isabel  Jiménez  – Técnico administrativo
                       Nubia Sánchez Valencia – Secretaria
Revisó: Paola Carolina Zabala - Referente OPS
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LA DIRECCION DE CONTRATACION DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS
DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E

SE PERMITE INFORMAR QUE:

El (la) señor(a)  FELICIA ISABEL MENDOZA MELENDEZ, identificado(a) con CC. No.
32873758, presta sus servicios de manera personal y autónoma en la Subred Integrada de Servicios
de Salud Centro Oriente E.S.E  mediante contrato de prestación de servicios, según se relaciona a
continuación:

No. CONTRATO FECHA INICIO FECHA TERMINACION VALOR CTO.

PS 3156 2020 03/02/2020 31/01/2021 $46.338.305

PS 4724 2019 11/09/2019 31/01/2020 $14.293.248

Contrato PS 3156 2020:

Objeto Contrato: PRESTAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES, DE MANERA PERSONAL Y
AUTONOMA, EN SU CONDICIÓN DE NUTRICIONISTA PARA LA EJECUCIÓN DE
ACTIVIDADES ASISTENCIALES PARA LA DIRECCION DE COMPLEMENTARIO,
CONFORME A LAS NECESIDADES DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE
SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E

1. Revisar diariamente las historias clínicas para determinar la dieta adecuada a cada paciente
de acuerdo a su condición clínica. 2.Contestar oportunamente las interconsultas con el fin de
de determinar el riesgo nutricional con base al diagnostico del estado nutricional de los
pacientes según diferentes patologías,teniendo en cuenta parámetros e indicadores clínicos
bioquímicos, examen físico, antropométrico y de consumo de alimentos. 3. Formular nutrición
parenteral a los pacientes que lo ameriten en los servicios asignados. 4. Elaborar el resumen de
la historia clínica, formato NO POS para las formulaciones en tratamientos de complementos
nutricionales y/ o nutriciones entérales según requerimiento de los pacientes. 5. Registrar en
los formatos preestablecidos las actividades desarrolladas en el área para mantener un
mecanismo de control y evaluación. 6. Realizar rondas de supervisión de desayunos y
almuerzos registrando en los formatos establecidos. 7. Realizar la consulta externa de adultos y
pediatría según asignaciónrespectiva de conformidad a su especiliadad.. 8. Diligenciar los
formatos establecidos en el servicio de consulta externa. 9. Registrar en la historia clínica las
valoraciones y seguimientos nutricionales como parte del manejo integral del paciente de
acuerdo a la normatividad aplicable. 10. Orientar al paciente y la familia en la modificación de
los hábitos alimentarios para contribuir al mejoramiento del estado nutricional, así como las
recomendaciones para manejo en casa en los casos que se requiera. 11. Aplicar mecanismos de
control para asegurar los estándares de calidad, saneamiento, higiene y seguridad en la
producción de los alimentos. 12. Participar las reuniones que se convoquen para tratar aspectos
relacionados con los pacientes. 13. participar en la socializacion de las guías de manejo,
procesos y procedimientos para unificar criterios en el manejo del paciente, apoyando en la
realizacion de sus actualizacion.

Contrato PS 4724 2019:
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Objeto Contrato: PRESTAR SUS SERVICIOS PERSONALES DE APOYO, EN SU
CONDICIÓN DE TECNICO EN AUXILIAR DE ENFERMERÍA PARA LA EJECUCIÓN DE
ACTIVIDADES ASISTENCIALES EN LOS PROCESOS DE GESTION HOSPITALARIA,
URGENCIAS Y QUIRURGICOS, CONFORME A LAS NECESIDADES DE LA SUBRED
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E

1. Revisar diariamente las historias clínicas para determinar la dieta adecuada a cada paciente
de acuerdo a su condición clínica. 2. Contestar oportunamente las interconsultas con el fin de
de determinar el riesgo nutricional con base al diagnostico del estado nutricional de los
pacientes según diferentes patologías, teniendo en cuenta parámetros e indicadores clínicos
bioquímicos, examen físico, antropométrico y de consumo de alimentos. 3. Formular nutrición
parenteral a los pacientes que lo ameriten en los servicios asignados. 4. Elaborar el resumen de
la historia clínica, formato NO POS para las formulaciones en tratamientos  de complementos
nutricionales y/ o nutriciones entérales según requerimiento de los pacientes. 5. Registrar en
los formatos preestablecidos las actividades desarrolladas en el área para mantener un
mecanismo de control y evaluación. 6. Realizar rondas de supervisión de desayunos y 
almuerzos registrando en los formatos establecidos. 7. Realizar la consulta externa de adultos y
pediatría según asignación respectiva de conformidad a  su  especialidad.. 8. Diligenciar los
formatos establecidos en el servicio de consulta externa. 9. Registrar en la historia clínica las
valoraciones y seguimientos nutricionales como parte del manejo integral del paciente de
acuerdo a la normatividad institucional. 10. Orientar al paciente y la familia en la modificación
de los hábitos alimentarios para contribuir al mejoramiento del estado nutricional, así como las
recomendaciones para manejo en casa en los casos que se requiera. 11. Aplicar mecanismos de
control para asegurar los estándares de calidad, saneamiento, higiene y seguridad en la
producción de los alimentos. 12. Participar las reuniones que se convoquen para tratar aspectos
relacionados con la nutrición de los pacientes. 13. Socializar y mantener actualizados las guías
de manejo, procesos y procedimientos para unificar criterios en el manejo del paciente. 14.
Portar el carne institucional de la Subred, durante la ejecución de las actividades contractuales.
15. Cumplir con la programación de turnos de servicios, realizar el cambio de turno
cumpliendo con las directrices establecidas por la entidad, de acuerdo con el objeto del
contrato. 16. En caso de presentarse novedades, informar con anterior dicha situación a su
supervisión, para efectos de tomar las medidas necesarias. 17. Acreditar el cumplimiento del
pago de los aportes al sistema de seguridad social y parafiscal durante la vigencia del contrato,
requisito indispensable para generar cada pago a su favor, anexando la planilla de pago de
personal vinculado para la ejecución del contrato los aportes del Sistema Integral de aportes a
seguridad social en salud, deberán comprender salud, pensión y ARL.

Se expide a solicitud del interesado(a) en Bogotá D.C, el  día 19 de Enero de 2021.

Para mayor información favor  comunicarse a la línea 3045952563 o dirigirse a la Av. Caracas No.
33 A-11, oficina de Contratación OPS
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Cordialmente, 

MARY  ISABEL CORREA GALLARDO 
Directora de Contratación

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E

Los abajo firmantes, certifican que hicieron revisión de este  documento y  que la información  ha sido suficientemente evaluada,
revisada y aprobada.

Responsables: Isabel  Jiménez  – Técnico administrativo
                        Nubia Sánchez Valencia – Secretaria
Revisó: Paola Carolina Zabala - Referente OPS




































